
No. de contrator0OlT contrato onforme aláñlculo 94, frac.ióñ lv d€ la Ley dellmpu€tto sobre la Renta,

por se. Honorarios asim¡lables-

Conkato d€ preitac¡ón d. eeN¡c¡o5 b.¡o el rétiñeñ dc honorárlos .slm¡l.bbs,
qúe c€lebran por una parte la s€cretaria de Edu(ación Pública del Estado, á trávés

del Dr. Hom€ro M€¡€tes Hernánde¡, en su caráder de Secr€tario de Educáción

Públ¡ca del Est¡do, a quien en lo sucerivo se le deoominará "1. SEPE" y por la otra
pa.t€ la p€rrona cuyos datos se enuncian ens€Buida, a quien en lo §ucelivo Y para

los efectos de presente contrato !e le d€¡ om¡ñará "El Pr€§rádor de s.rv¡c¡ot'.

TERCERA.. Elprerente contratotendrá valide¿ durante elperiodo comPrend¡do del

01¡l 31 dG c¡ero dcl año 2025, aclar.ndo que "L3 sEPE" €n cualquier momento
podrá dar po. terminado €l prerenle contrato sin responsab¡l¡dad para esta Y sin

ñeces¡dad que medie rerolución judicialal&na 9or incumplimiento d€ €ualqu¡erá

de las oblitacion€s ertablecidas €n este.ontrato.

CUARTA - "t I Prelador de SeNicio5" te hace responsable de los daño§ Y periuic¡os

qu€ por inobservancia o n€tligenc¡a de su pan€ €ausareñ ¡ "Ia 5EPE", por lo que

será el ún¡co r€sponrable de la eje€ucióñ de 5ur servicios cuando no ,e ajusten a

los térm¡nos y condiciones delpresente cortraro

:d.d
R.F.C

¡¡dol!.f¡dad
Escolar¡dad
Ooifaüo

CARRERATECNICA
Asimasmo "La5 oanes' podrá dar por conc¡uido d¡(ho .ontrato con ñanera

anticipada y previo aviso por e§crito con 15 di.t de ant¡cipación a Ia otra, por a5Í

co¡venir con sus intereies persoñal€s. Recordando que por ninSún mot¡vo e§te

contralo se contiderará prorotátivo y se requ€rúá ñuevamente la c€lebración de

un nuevo contrato porescrito coñ lasformal¡d¡de§ necesar¡as pala su valldez.

CERVANTES CASÍ RO LILIANA

Estado c¡vil
rctálo.lo

QUrilfA. - Para la interpretación y cumplimiento del pretenle contrato, "ta SEP["

no adqui€re ni reconoce obligarióñ alSuna de caráder laboral a favor de "El

Prestador de serv¡rios" eñ virtud de no5€r aplicables a la relación contractualque

con§ta d€ est€ instrumento los .dículos 1y 8 de la LeY Federal del Trabaio; del

artículo8 de lá Ley F€d€ralde lo§ Trabaiadores .l Servicio d€lEslado, apartado "8"
de¡adículo 123 de la Constitución Política de tos tstadot unidos Mexicanos.

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es uña Entidad F€derativa, L¡bre Y Soberana, con

oer§onalidad iurídica y pat.¡moñio propio de conformidad con lo ditpuesto €n lot
aniculos 40y43 de la Cons¡itu.ión Política de lo5 Ettador Unidos Mexicaños y 1de
la Conlitución Politica deltstado LibreySoberano de Tlaxcala-

1.2. Que acord€ coñ lo elablecido en €l adículo 1, 11y 46 fracción lde la Lev

Ortáñica d€ la Administración Pública del Esrado de Ilatcala, la Secretar¡a d€

Educación Pública delEttado es.espon5ábl¿ de darcumpl¡m¡€nto a las obliSaciones

del Est¡do er| materia edurativa y le coresponde elaborar, ejecutar y evaluar lo5

coñvenios que en materia educativa c€lebre et Gob¡emo Federal.

1.3. Oue elDr. Homero Men€ses H€rnández, acredita 5u p€r50nalidad ju rídica como

s€cretario de Educación Pública del Enado, mediante el nombramiento €xpedido

por l. c. Gobe.nadora delfstado deTlaxcala, confecha 31de a8olo de 2021.

1.4. que señala como domicilio el ubicado eñ Caretera Fed€ral Libre Tlatcala_

Puebla km 1-5 No. 5, colonia Las Aniñas, Código Post¿l 90030, en la ciudad

el proemio del presente instrum€nto son fidediSnos

11.2. Que ño desemp€ña eñpleo, car8o, comisión en el serui€io

encü€ntra ¡nhabilitado para eldetempeño de estos, asícomo qu€ a la 5uscfipción

del presente contrato no está prelando s€rv¡cios por honorarios en la misma y/o

distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistración Pública Federal v que no §e

encuentrá eÍ al8ún otro puesto o §itlación que pudiera ten€rar conflido de

interese§ para prestar los reruicios, obi€to delPresente contrato.

Arirnismo, "El Pre ador de s€rviciot" no terá contiderado como trabajador ni de

base ni de corfianta para lo5 €fectos le&l€t y en particular para obten€r las

pre§taciones de teSuridad soci¡|.

SErA. - L¿ "sEPE" y "ElPr€stador deservicios" aceptán quetodo lo ño previtto eñ

el preseme cofitrato se retirá Por las ditposiciones tontenid.s en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o Civ¡l para el Estado Libre v Soberáno de

Tla(cala- L.s partes t€ soñeten a la jurisdicción d€ lo§ fribunal€t del E§tado d€

Tlaxcála y renunciar a cualqui€r otro fuero que Por razón de tu domic¡l¡o pres€nte

o f¡furo lletar.ñ a tener.

Leí{,o el preseñte contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una d€ su5

partesñrmando alcalce en señalde Gt¡fcac¡ón para todo§ los efectos legales a lo5

qu€ haya lugar. En la Ciudad deTláxcala, faxcalá, eldla 01d€ Gñero d€l año 2026.

"Lá 5EPE" "El Pr€stador d€ s€rvic¡os"

)

C. L¡l¡aná Cervant€r Cá§tro

11.1. Mañiliesra bajo protesta de decirverdad, que se enauentra €n pleno goce d€

sur facúltades, con peGoñalidád j uríd¡ca y que los dalos persoñalet asentados eñ

11.3. "El Prestador d€ Serviciot" se obliaa a aplica.los conocimi€ntot que posee eñ

forma personal, ind€p€ndiente e intra¡sferible cumpliendo y respetando l.§
ñormatividad€t int€ña§ que .it€n "La SEPE", consid€rando que ámbat pane§ son

plenamenl€ roñrrientes de que elpresente cortrato es d€ caráder civil.

DECLARACIONES

OE "IA sEP'"

DEL "PRESTADOR DE TO5 SERVIC¡OS"

OE "LAs PARÍES"

S.cretario de Educac¡ón Pública

E§t¡do

t

Bo,

L¡!.

lrr.l. "La sEPE" y "El Prerador d€ s€Nicios" d€claran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietalse a lat siEUient€t:

CLAUSULAS

PRIMERA. ' "tl Prerador de Servicios" t¡ene la disPoñibilidad pala cumpln con la

€ncomi€nda de "La StPE", por ende, se oblisa a prerar sus s€Nic¡os en el horario

ási8nado, como AUXIIIAR ADM|ltllslRAflvo en el ceñtro de trabaio denorñinado

MODULO DE CALPULA|PAI{, COf{ C.C T. 29AOS0001O; UBICADO El{ LA AVEIIIDA

5 DE MAYO I{O.I9, COLOI{ IA CEIITRO, CALPULAIPAII, fLD(.

SEGUNDA.- "Ia 5EPE" seobliga apagara "El Prest¡dor de ServicioJ' únicamente la

p€rcepción por 55,q».0O (Clf{CO MIL PESOS 0Ol100 M. .) de maner. neto
quincenal, después de la retencióñ de impuerot sobre lá renta {1.5.R). En ninSún

caso dicha cantidad ro.veñida podfá variar durante la vigenc¡a del presente

'Test¡to"

lng. E ríhn. Xo.hitemo Mol¡¡aC.P. D¡.na R¡os Roldan

.

t.

-



No. de contrato:0017

Contrato de prestac¡ón de servic¡os ba¡o el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ense8uida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre CERVANTES CASTRO LIIIANA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del

01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón judic¡al al8una por ¡ncumplimiento de cualquiera

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y periuicios

que por inobseruancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus servic¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

qUlNTA, - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servic¡os" en v¡ñud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los anículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seruic¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se ret¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro lletaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026'

"ta SEPE" "El Prestador de serv¡cios"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad

Dom¡cilio

Estado civ¡l
Teléfono

CARRERA TECNICA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1, Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el anículo f,17Y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡tac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y ¡e corresponde elaborar, e.iecutar y evaluar los

convenios que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad iuríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, mediante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DET "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad iuríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seru¡c¡o

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la

del presente contrato no está prestando serv¡cios por honorar¡os en la m¡sma y/o

dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡8a a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar et presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" tiene la disponib¡lidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obli8a a prestar sus servicios en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

MODULO DE CALPULATPAN, CON C.C.T. 29AO§0001D; UBICADO EN LA AVENIDA

5 DE MAYO NO.19, COLONIA CENTRO, CALPULALPAN, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de seru¡cios" Ún¡camente la

percepción por 95,000.00 (ClNco Mlt PESOS 00/100 M'N') de manera neto

quincenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningÚn

caso dicha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vigencia del presente

Secretario de Educación Pública

Estado

Lic,

"Testigo"

c. Ceruantes Castro

"Test¡go"

xochitemo Molina

Vo.8o.

-': 
".ru =2

-'-::--Y"--"'-"C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

lng.
Anal¡sta

[.



No. de contrato: 0017

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os bajo el rég¡men de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernánde2, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ense8u¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Servicios".

Nombre CERVANTES CASTRO LILIANA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprendido del

01 al 3l de mazo del año2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón iud¡c¡al altuna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por ¡nobservanc¡a o netl¡tenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 1.5 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesafias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relaciÓn contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabaiador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡one§ conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Códi8o C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de

flaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efedos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año 2026.

"[a 5EPE" "El Prestador de Servicios"

Castro

Ed.d
R.F.C

J{aciomllded
Escolar¡dad

Domlc¡l¡o

Estado Civil
Telffono

CARRERA TECNICA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obligac¡ones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Animas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEt "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad.iurídica y que los datos personales ase

el proemio del presente instrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón

del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorar¡os en la misma y/o

d¡st¡nta dependenc¡a o entidad de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era Senerar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obliSa a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas panes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

il DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las siguientes:

CtÁUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seruicios" tiene la d¡sponibilidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliSa a prestar sus servic¡os en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

MOOULO DE CALPULALPAN, CON C.C.T.29AOSü)01D; UBICADO EN LA AVENIDA

5 DE MAYO NO,19, COLONIA CENTRO, CAIPUtAtPAN, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de Seru¡c¡os" Ún¡camente la

percepc¡ón por S5,0flt.00 (clNCO MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún

caso dicha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la viEenc¡a del presente

Secretario de Educación
Estado

'Testigo"

del

C.P. D¡aña R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

'Test¡go"

Xoch¡temo Molina-7D'
q

lng.
Anal¡sta


